
 

Reglamento de almacenamiento de productos 

químicos 

Modalidad: eLearning  ||  Duración: 30 horas – 3 meses ||  Precio: consultar web   

Titulación 

Los participantes recibirán a la finalización con éxito del mismo el Certificado de Aprovechamiento del 

Curso Reglamento de almacenamiento de productos químicos, titulación expedida por Bureau Veritas 

Business School. 

Destinatarios 

El curso "Reglamento de almacenamiento de productos químicos" actualizado según el nuevo RD 

656/2017 va dirigido a: 

 Profesionales que dispongan en sus instalaciones de almacenes de productos químicos. 

 Personal que dada su profesión trabaje con productos químicos que deban ser almacenados. 

 Personas involucradas en el diseño, fabricación, inspección, prueba o compra de recipientes o 

tanques de almacenamiento de productos químicos. 

 Empresas productoras, importadores, distribuidores y propietarios. 

 Profesionales de diversas titulaciones, estudiantes, técnicos y afines al área de los productos 

químicos. 

 Responsables y personal de mantenimiento de recipientes o tanques de almacenamiento de 

productos químicos. 

Objetivos 

Que los participantes adquieran las competencias, es decir los conocimientos, habilidades y actitudes 

necesarias para desempeñar sus funciones, en relación con el uso, fabricación, instalación e inspección 

de almacenamientos de productos químicos según el nuevo RD 656/2017. 

 

Al finalizar la acción formativa los participantes serán capaces de: 

 

 Establecer las medidas adecuadas para almacenar productos químicos. 

 Determinar el tipo de almacenamiento preciso para cada producto. 

 Adoptar las medidas de seguridad, emplazamiento y distancias requeridas para cada tipo de 

almacenamiento. 

 Identificar los pasos a seguir para el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

reglamentación aplicable. 

 



 

 

 

 Establecer el tipo de mantenimiento que necesita cada tanque o recipiente de 

almacenamiento. 

 Conocer y diferenciar los trámites administrativos necesarios para la instalación de los 

tanques y recipientes. 

 Identificar y evitar los riesgos derivados de un mal almacenaje. 

Programa 

 Descripción del Real Decreto 656/2017 

 Almacenamiento de líquidos inflamables/combustibles y óxido de etileno  

 Almacenamiento de cloro y amoniaco anhidro  

 Almacenamiento de gases y de líquidos corrosivos  

 Almacenamiento de líquidos tóxicos y fertilizantes a base de nitrato amónico  

 Almacenamiento de peróxidos orgánicos y uso de recipientes móviles 

 

Contacto 
Telf.: 900 921 292 

mail: formacion@bvbs.es 

 

 

 

 

 

 


